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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 302/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siQuiente: 

Constancias 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos. 

Anexos en copia certificada: 

1 . Minuta de trabajo llevada a cabo el veintitrés de noviembre de 
dos mil dieciocho, · por los representantes de los p~es 
Ejecutivo y Legislativo, del Estado de Morelos. 

2. Oficio CJ/0869/2018, de doce de diciembre de dos mil die o, 
suscrito por el promovente. 

3. Oficio PFE/E/IVlll/4433/2018, de dieciocho de die~· re de dos 
mil dieciocho, suscrito por el Procurador Fiscal del t o. 

4. Un disco compacto. 

Número de 
registro 
000075 

Documentos rec~idos en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Const_:,Yt \ ¿)b 

Ciudad d~éxico, a cuatro de enero de d8s mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, par~ ~urtan efectos legales, el escrito y 

anexo~ del Conseje~o Jurídico d~oder_ Ejecutivo de Morelos, perso~~lidad 

que tiene reconocida en· auajmedrante los cuales, en atenc1on al 
~!;-' .... :,.., 

requerimiento formulado en proveído de veintidós de noviembre de dos mil 

dieciocho, esencialmente, ~ del conocimi,~nto de este Alto Tribunal los 

actos emitidos en cumplimiento a la sentencia dictada en este asunto, 

remitiendo las copias ~icadas correspondientes. 

Asimismo, manifiesta no contar con la información necesaria a efecto de 

que la Secretaría de Hacienda del Estado realice el cálculo financiero que 

permita determinar la estrategia presupuesta! a seguir para dar cumplimiento a 

la ejecutoria de mérito; por lo que solicita se requiera al Poder Judicial de dicha 

entidad federativa informe y acredite, con las constancias idóneas, el monto de 

los recursos a que efectivamente asciende el adeudo de la pensión a que este 

asunto se refiere. 

Visto lo anterior, con copia simple del escrito y anexos de cuenta, 

requiérase al Poder Judicial Morelos, para que, dentro del plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, informe el monto de los recursos necesarios 
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para realizar los agos conespondientes a la referida pensión, debiendo 

acompa1iar copia e rtificada de las constancias que acrediten su dicho, o bien, 

manifieste lo que é su derecho convenga ,en relación don lo expuesto por el 

Poder Eiecutivo del Estado. 

Lo anterior, c1 n fundarlllento en los artículos 11, ~árrafo primeró 1, y 46, 

párrafo primero2
, d la Ley Heglamentaria de las Fraccipnes 1 y 11 del Artículo 

1 

·10!5 ele la Constitu ión Política de los Estados Unidos¡ Mexicanos, así como 

~~~971 fracción 1
3, dE 1 Código Federal de Pnocedimientos, Civiles, de aplicación 

supletor'ia, en térmii os del precepto 14 de la citada ley. 

Finalmente, d1 confornílidad con el artículo 2875 d~I mencionado Código 

Fe!deral de Procedimientos ~,iviles, en su momento, háglase la certificación del 

plazo Dtorgado en, ste proveíidlo. 

Notifíquese. f or lista y por oficio al Poder Judicial de Morelos. 

Lo proveyó firma €!1I Ministro Arturo Zaldí~ar Lelo de Larrea, 

Presichmte de la : uprema Corte de Justicia de la Nlación, quien actúa con 

Leticia ()uzmán Mi anda., Sec;retaria de la Sección de :rra~n1ite e Contrc~v~sias 

Constitucionales y de Accicmes de Inconstitucional dad de la Subsecre ría 
1 ' ¡ 

Gene,ral de Acuerdl .s de este.Al~oT .. ri . .. . tue da 'fe. / ¡'~ /' 1 // 
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1 LE1y Reglamentaria de las Fr cciones 1 y ll d€'! Artículo 105 de la Cdn!ititución Política dd los. Estados Unidos Mei¡icanos 
Mtículo '11. :::1 actor, el deman ado y, en su ca~0, el tercero interesado deberán comparecer aljuicio por conducto de los funcionarios 
que. en términos de las norr as que los rigen, estén facultados pa¡ra representarlos. Enl todo caso, se presumir¡f¡ que quien 
comparezca a juicio goza de la epresentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, sa.lvo prueba en contrario.[ .. ]. 
' Artículo 415. Las pa11es cond nadas informar¡f¡n en el plazo otorgado ~or la sentencia, del c~mplirniento de la misma al Presidente 
ele •a Sup-erna Corte de Justici; de la Nación, ql1ien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ ... ). 
'Código Federal de Procedimientos Civiles 
Mtículo :~9? Cuando la ley no señale término para la práctica de al¡Jún acto judicial o para el ejercicio de algún derechc), se tendrán 
p1x :;eríalaclos los siguientes: 
l. Diez d <.s para pruebas, y [ ... ] 
' Luy Re~¡ lamenta ria de las Fr 1cciones 1y11 de:l Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mel!icanos 
l~rtículo 1. La Suprema Corte e Justicia de lá Nación conocerá y resl!llverá con base en la~I disposiciones del presente Título, las 
controveniaó constitucionales / las acciones ele inconst1tuc1onalidad a: que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Const1tuc1ón F'olitica de los Es ados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal j ~ Procedimientos Civil s. 
' Código Fe·deral de Procedimientos C:ivihis 
Articulo :rn'l. En los autos se; sentará razón d13I día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. Lfl. constancia 
deberá a:;entarse precisament el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o m¡rnde abrir el 
termino. l.o 11ismo se hará en e caso del artícu¡0; anterior. 
l_a falta ¡fo la razón no surte m:' - efectos que lo~ :de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




